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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier Díaz
Márquez, contra “Ancredit Agencia Finan-
ciera, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 727
de 2009, se ha acordado citar a “Ancredit
Agencia Financiera, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de febrero de 2010, a las nueve y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 29, sito en la calle Orense, número 22, se-
gunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ancredit
Agencia Financiera, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.301/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Vicente Ma-
chuca Acosta, contra “Silveira Machinery
Rental, Sociedad de Responsabilidad Limita-
da”, “Landstate, Sociedad Limitada”, “Traest,
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, “Ta-
cesa Maquinaria, Sociedad Limitada”, “Pilo-
tes 2000, Sociedad Anónima”, don Anastasio
Silveira Muñoz, don Javier Silveira Hernán-
dez, don Víctor Silveira Hernández, don Ál-
varo Silveira Hernández, doña Mercedes Her-
nández Olalla y “Acciona Infraestructuras,
Sociedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.132 de
2009, se ha acordado citar a “Silveira Machi-
nery Rental, Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada”, “Landstate, Sociedad Limitada”,
“Traest, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada”, “Tacesa Maquinaria, Sociedad Limita-
da”, “Pilotes 2000, Sociedad Anónima”, don
Anastasio Silveira Muñoz, don Javier Silvei-

ra Hernández, don Víctor Silveira Hernández,
don Álvaro Silveira Hernández, doña Merce-
des Hernández Olalla y “Acciona Infraestruc-
turas, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 19 de
noviembre de 2009, a las nueve y treinta y
cinco horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Cintando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Silveira
Machinery Rental, Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada”, “Landstate, Sociedad Limi-
tada”, “Traest, Sociedad de Responsabilidad
Limitada”, “Tacesa Maquinaria, Sociedad
Limitada”, “Pilotes 2000, Sociedad Anóni-
ma”, don Anastasio Silveira Muñoz, don Ja-
vier Silveira Hernández, don Víctor Silveira
Hernández, don Álvaro Silveira Hernández,
doña Mercedes Hernández Olalla y “Accio-
na Infraestructuras, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.308/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Sergio Rolando Ore Ba-
rrantes, contra “Rodrigo Martínez Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.081 de 2009, se ha acordado citar a
“Rodrigo Martínez Restauración, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de octubre de 2009,
a las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 31, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-

tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rodrigo
Martínez Restauración, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Diez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Oswaldo René Martínez
Álvarez, contra “Servicio Integral Globe
Tele, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 545
de 2009, se ha acordado citar a “Servicio In-
tegral Globe Tele, Sociedad Limitada”, a fin
de que comparezca el día 19 de abril de
2010, a las diez y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en calle Orense, número 22, se-
gunda planta, 28020 Madrid, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicio
Integral Globe Tele, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.311/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a


